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í R E A L DECRETO 
i D E L R E Y NUESTRO S E Ñ O R 
I D O N C A R L O S TERCERO, 

( Q ^ U E D I O S " G U A R D E ) 

E N QUE C O N SU R E A L MAGNANIMIDAD, 
Y J U S T I F I C A D A C L E M E N C I A , 

S E H A S E R V I D O C O N S I G N A R 

'DIEZ MILLONES T) E %EALES AL j £ ( 0 , 
C O M E N Z A N D O D E S D E EL PRESENTE, 

T J ^ A J% T A g j ^ ( p O LOS C%EVITOS, 

CONTRAIDOS POR L A CORONA, 
EN EL REINADO DE SU A U G Ü S T I S S I M O PADRE 

EL S.R DON PHEL1PE QUINTO, 
( Q U E D E D I O S G O C E ) 

HASTA SU T O T A L E X T I N C I O N . 
DESTINANDO AORA,ADEMAS DE ESTA CONSIGNACION, 

CIJ^QVEWJA MILLONES DE 'REALES 
PARA REPARTIR PRONTAMENTE ENTRE TODOS LOS INTERESSADOS, 

Y INSTRUCCION, QUE EN SU CONSEQUENCIA 

HA F O R M A D O , DE ORDEN DE S.M. 

E L EXC.MO S.R MARQUÉS D E SQUILACE, 
Seaetario de Eftado, y del Deípacho Univerfal de Hacienda, 

para la cxecucion de las referidas providencias. 

De Otden de S.M. En Madrid: En la Imprenta de Juan de San Martin, calle de la Montera. 





REAL DECRETO 
os principios náturales de mi juílicia, 

y de mi honor me indinan á faci
litar por todos medios á mis ama
dos Vaflallos los alivios 3 que pue
dan contribuir a fus mayores felici
dades 5 y ha viendo hallado en los 

primeros cuidados del Góvierno de efta Monarchia, que 
las deudas que eftán por fatisfacer de las cauíadas por 
la Corona en el Reynado de mi Auguftifsimo Padre, 
importan fumas tan confiderables, que no es pofsi-
ble pagarlas conla promptitudque me inípira mi vo
luntad /por la indifpenfable precifion de afsiftir con 
puntualidad á las demás obligaciones corrientes de lá 
Corona 5 defeando no obftante manifeftar a mis Vaífa-
Uos la buena fee con que quiero atender á fus dere
chos en la aítual conftitucion del Herario, y de fus 
cargas : He rcfuelto deftinar cada año , comenzan
do defde el prefente, diez millones de reales de ve
llón para pagar eftas deudas, hafta fu total extin
ción 5 pero para darles aora una mayor prueba de 
mi amor, quiero, que ademas de eftaconfignacion, 
fe diílribuyan luego cinquenta millones de reales en
tre los Acrehedores del referido Reynado de mi Au
guftifsimo Padre , eftantcs, y habitantes en mis Do
minios : y para evitar la dilación , y dificultades, 
que podrian ocaíionar la graduación , y preferencia 
de eílos Créditos, en perjuicio de la utilidad, y fi> 
corro, que quiero experimenten los Intereífados prómp-
tamente , fe ha hecho , de mi orden , un calculó 
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prudencial de lo que pueden importar las referidas 
deudas, y he venido en conocimiento de que corref-
ppnderá á cada Acrehedor una decima parte de fu 
Crédito 5 en cuya confequencia mando l que el re
partimiento de eílos cinquenta millones fe haga en
tre las perfonas expreífadas , al reípeólo de diez por 
ciento del Crédito que legitimare cada uno, pagán
dole por la Theforeria Mayor a los que fe hallen en 
la Corte, y por las Theforerias de Exercito ? y Ma
rina a los que eílén en las Provincias , con arreglo 
á la Inñruccion y y Ordenes, que haveis de expe
dir vos el Marqués de Squilace 5 mi Secretario de 
Eftado 5 y del Defpacho de Hacienda a para evitar 
confliíiones 5 y perjuicios de mi Real Hacienda ? y 
de los Intereííados 3 fin permitir , que fe les lleven 
derechos algunos por la formalizacion , y fatisfac-
cion de eílos focorros : y en quanto a la afsigna-
cion annual de los diez millones de reales , de los 
quales en todo el prefente ano fe debe hacer el 
primer pagamento , ordeno , que vos el Marqués 
de Squilace , en vifta de la diílribucion, que fe 
hiciere aora de los cinquenta millones , forméis, 
dcípues de apurados los verdaderos Créditos , el 
calcula de la prorrata , que fe debe repartir á ca
da Acrehedor , fegun el importe de fu haber 5 y 
que lo mifmo fe execute cada ano y debaxo de las 
reglas explicadas. Os concedo las facultades, que fe 
requieren para nombrar los Miniftros , y Oficiales» 
que tuviereis por convenientes al defempeño de et 
te encargo, y feñalarles las gratificaciones , que 
confidereis proporcionadas á fu trabajo. Y mando, 
que fin dilación hagáis notoria efta Reíblucion en 
la Corte, y en las Provincias , para que los In-
tcreíTados acudan á la percepción de eílos focorros. 



cmbíando, con Copia de cftc Decreto , las Inftruc-
CÍOIKS , que formafeis á los Tribunales, Oficios de 
Quenta , y Razón , Theforerias , y Miniftros á 
quienes toque ? para que procedan á fu execucion 
con la pureza , zelo , y aplicación que convie
ne. Señalado de la Real mano de S. M . en Buen-
Rctiro á veinte y dos de Febrero de mil fetecientos 
y fefenta. ^ Al Marqués de Squilace. 





I N S T R U C C I O N D E L M E T H O D O , 
y reglas con que deben execucarfe los Pagamen
tos, mandados hacer por S-M. en fu Real Decre
to, con fecha de efte dia ,de todos los Créditos 
caufados por los Naturales de fus Dominios, y 
demás Acrehedores, que exíñieren en ellos en 
el Reynado de fu gloriofo Padre el Señor Don 
Phdipe Quinto, que eñe en el Cielo, hafta 9. de 
Julio de 174.6. 

LOS IntereíTadós, que fe hallarefi éñ efta Corte, y m-
vieífen juílificadós fus Créditos 3 deberán prefentar-

los en h Contaduría General de Valpres, por Guyo Con
tador fe examinará, íi eñán con la formalidad , j requiíitos 
neceíTarios 5 entendiendofe, que fok) han de juflificarfe con 
Certificaciones formales de las Contadurías principales, j 
Oficios deQyenta, y Razón? de la Real Hacienda, y no 
fe ba de eftimar otra calidad alguna de Inftrumento. 

1; \ 11. . i ! . r " ; 
En la expreífada Contaduría General de Valores fe 

fearmarán Libros, con diftincion de claífes, en que fe fien-
ten todos los Créditos, y fu liquido efeétivo importe 3 y 
en cada Afsiento, y partida notará las que fe vayan fatif-
faciendo, baila fu extinción. 

n i 
En los mifmos Libros fe notará también en igual fdr-

ma, y modo los Créditos, y Pagamentos, que fe executa-
ren por las Theíbrerias de Exercito, Plazas, y Departamen
tos de Marina, de que menfualmente remitirán los Conta
dores principales, que los intervinieron á la Contaduría 
(Jcaoul de Valores f Relación individual de los pagos que 
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íc hicieren por ellas 5 de forma, que univcrfalmente conf
ie en los citados Libros los Creditos de cada claífe del 
Reynado del Señor Don Phtlipe Quinto ? fu total importe, 
y lo que fe fueífc fatisfaciendo ¡ haíla fu extinción. 

Por el Contador General de Valores fe paílaran los 
avifos a las Contadurías principales, y Oficinas de don
de dimanan los Creditos, previmendo el pagamento, que 
S. M . manda hacer ? a fin de que pradtícandofe las corred 
pondientes baxas, refpondan hayerlas execucado, y he
cho las demás prevenciones refpe¿tivas al xnayor refguar-
do3 y cautela de los Reales Intercífes. 

Verificada la baxa por el Pliego refpondido, fe' ha
rá por el mifmó-Coñtador General la equivalente en la 
Certificación original de Crédito, y con la miíma fecha 
dará fuCemfication particular, en que refumiend la ca
lidad, y cantidad1 del Crédito , perfona a quien corref-
ponde, y lo que bn virtud de ella debe percibir, fe le fa-̂  
tisfaga al Intereífado por la TheíbrcriaGeneral,, en confe-
quencia folo de efte Inftrumento, y Recibo puefto á fu 
continuación por la parte á quien pertenezca, ó deba per
cibirlo, intervenido por el Contador de Data , abonan-
dofele fu importe al. Theforero General m fu quema, fin 
otro requifito. 

V L 
Además de la formal juftificacion, que deben tener 

los Creditos, fiempre que no exifta, 6 haya de firmar el 
Pagamento la mifma perfona á quien correfponde, deberán 
prefentarfe en la citada Contaduría General los Poderes, 
Cefsiones, ó legitimoslnftrumcntos, que califiquen álos 
que deban percibir fu importe, á fatisfaccion del Conta
dor Geno'ah cfto es,quando no conftaífc de lasmifmas 
Gmificacipnes 4^ CrgdiíQ haycrlo juMcado m las Ofi-
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ciñas donde fe dieron, cuidando muy particularmente cí 
Contador General, deque eftofe examine con la mayor 
integridad, zelo, y honor 5 fin que por ningún cafo pue
da fátisfaceríe (como eftá mandado) Crédito alguno def-
jpachado por el haber vencido en común por los Regi
mientos ¡ y Cuerpos de la Tropa de Mar, y Tierra, Con-
fejos. Audiencias, y Tribunales, por deberíe obfervar las 
reglas, que eltánprevenidas,para verificarlo que juila, 
y debidamente correíponde á cada uno de los Individuos, 
que deben folo percibir el importe de fus reípeóliv os Cré
ditos. 

V I L • 
Siendo el principal objeto del piadofo animo de 

S. M . el univerfal equitativo alivio de los Acrehedores, y 
que fin el menor difpendio perciban la parte que les correfi 
ponda de fus Créditos $ manda S. M . no fe les lleve dere
chos algunos en la formalizacion, y fatisfaccion de fus 
pagamentos* 

V I H . 
Para que con mayor comodidad, y promptitud fe 

executen, quiere S. M . que por las Contadurías princi
pales deExercito de Cathaluña, Aragón, Valencia, Ma
llorca, Andalucía , Galicia, Eftremadura • y Caftilla, 
y las de las Plazas de Oran , y Ceuta , y Prefidios me
nores de Africa, como por las de los tres Departamen
tos de Marina de Cádiz, el Ferrol, y Cartagena, donde 
exiftieren los Acrehedores, que tengan Créditos pertene
cientes al Reynado del Señor Don Phelipe Quinto , y fe 
hallen con la juftificacion, formalidad, y requifitos, que 
quedan prevenidos en efta Inftruccion , fe paífen ref-
pcétivamente los avifos a las Contadurías, y Oficinas, don
de fe huvieífen dado las Certificaciones de Crédito: hagan 
las debidas baxas en las que dimanen de fus propias Con
tadurías , y en las particulares que tienen los Intereffados, 
y cautelada la Real Hacienda en debida forma, les den 
las que correfpondan al pagamento, que deba hacerfe a, 



cada uno de los que precifamente exiñan en fus refpeáii-
vas Provincias, y Departamentos, ( porque los demás de
berán acudir v como queda prevenido , a la Contaduría 
General de Valores) para que en fu virtud perciba fu im
porte de la Theforeria de Exercito, Plaza, ó Departa
mento donde fe formalizare, dando Recibo a fu conti
nuación en la mifma forma, modo, y circunftancias , que 
íe declaran en losCapitulosIV. V. y V I . de eíla Inñruc-
cion, fobre el nletliodo que ha de feguir el Contador 
General de Valorespor lo refpeftivo a los que fe forma-
lizen, y executen en la Corte, y Theforeria General. 

Los Pagamentos que fe hicieren por los Theforeros 
de Marina; han de fer de folo los refpe£tivos á Créditos 
de fu claífe , que procedan de Certificaciones dadas por 
las tres Contadurías principales de efta Negociación, y 
no en otra forma 5 ni en virtud de otro Inílrumento, 
formalizándolos á nombre del Theforero General, á quien 
de efta parte le han de dar cuenta particular en fin de 
cada ano, haciendofe cargo del caudal, que con efta apli
cación fe les entregare, (con feparacion de los de Marina) 
y datandofe de los pagamentos, que por efta razón hicie
ren en la miíma forma, y baxo las reglas, que lo execu-
tan los Theforeros de Exercito, cuyas Qyentas fe compre
benden en la del Theforero Genqrah y manda S. M . que 
por lo refpeélivo á eftos Pagamentos , y qualquiera de 
fus incidencias, procedan los Contadores principales, y 
Theforeros de Marina, baxo las ordenes que fe les comu
nicare por el Miniftro de Hacienda, fin participación de 
otro Miniftro. 

En confequencia de lo que fe manda en el Capitu
lo III . de efta Inftruccion, deberán todos los Contadores 
principales remitir menfualmente al Contador General 
de Valores Relaciones ¡ndiyiduaks > que con diftincion de 
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daífes declaren los pagos, que con fu interrencion fe hu-
vieren hecho por aquellas Theíbrerias, con exprefsion del 
liquido efedlivo Crédito de cada uno, el motivo, y per-
fona á quien correíponde, y el importe del pago que íc 
le hizo, para que en fu virtud fe hagan en la expreíTada 
Contaduría General de Valores los correípondientes Af-
fientos, fegun fe previene en el citado Capitulo I I I . 

X« 
Si con motivo de eílos pagamentos ocurriere qual-

quiera duda, dificultad, ó embarazo, por defefto de juílifi-
cacion del Crédito, ü de la legitimidad de perfona á quien 
correfponda , ó deba percibirlo, ü en otra forma 5 quie
re S.M. fe propongan por medio del Contador General 
de Valores, para que paífandolas á mis manos, con fu 
diótamen, dé cuenta á S. M . á fin de que rcfuelvalo qua 
fea mas conforme á fu Real intención. 

Y para que tenga el debido cumplimiento quanco fe 
previene en efta Inftruccion, manda S. M . fe comunique 
al Confejo de Hacienda, y Contaduría Mayor de Qucn-
cas, la General de Valores, y Theforeria General, y a 
los Intendentes de Exercito, y demás Miniftros, y Ofici
nas , a quien toque fu obferyancia. 

Bucn-Retiro veinte y dos de Febroro de mil fctecicntos 
y fefenta. ^ El Marqués de Squilacc. 
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